
NUM. 2?7.—VIERNES 21 DE SEPTIEMBRE DE 1894

^ííktt«O©ftcÍaÍ
DE LA

r%®WXS@IA BS (SORB^KA
Artlcolo 1,® Las leyes obligarán en la Península, islas 

Boleares y Canarias, á los veinte dios de su promulgación, 
si en ellos no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
•n lo Qoeeta oficiai.

-Úrt. 2.0 La ignorancia de las leyes, no excuso do su 
oumplimiento.

Alt, 8.0 Las leyes no tendrán efecto retoooctivo, si ne 
uispusieren lo coni rorio. (C6diÿo civil vigente)

El Reol decreto de 4 do Enero de 1883 y la Beal orden 
ve 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por los cor- 
Ppracionea provinciales ni municipales ningún documento 
to escritura sin que los rematantes presen ton loo recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun- 
0*08 de subastas en la Gacela de Madrid y Bolbtin Oficial.
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Numero ntdio, 38 cintimoi de peeeta.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamonte que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo fiel número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Botefine» Ofieiates se han de remitir al Jefa politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1661.)
Los señores Secretaries cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolefín, 
coleccionados para su onenademación, que debei á verifi
carse al final de cada año.

Advbutsnoiá. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de baae para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fesij^pia dsl Csisejo de Hieistros
[Qaceta del 19)

Ss. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®^ainilia, continúan en San Sebas- 
^^^n, ain novedad en su impor- 
^Ante salud.

Aíminiskación de Bacieoda de la loviocia
DE CORDOBA

Núm. 2773

^®r Real orden fecha 29 de 
•Agosto próximo pasado, coiiuim- 

^^^a á la Delegación de Hacienda 
®^ 12 del actual, se ha dispuesto 
^^ rescisión del contrato que con 

Estado tenía celebrado D. Al
onso Pérez y Pérez para la admi- 

*^^fracióu y cobranza dei impuesto 
^® cédulas personales en esta pro- 
^cia.

En sa consecuencia, se hace sa- 

^^^ las autoridades, señores Al- 
’^^^’Ie3 y habitantes de la provincia, 

^^® el arrendatario del impuesto 

"^ ’tesado en la expendición y re- 
^^’lación del mismo, ínterin la

'Ministración se encargue de 
‘*^^0 servicio.

^órdoba 20 de Septiembre de 
^^^4 li»T

. ’ kl. Administrador de Ha-
^’^^} Bernardo Cuenca v Molina.

H^fcadlsbioa
Núm. 2744

Fallecimientos ocurridos el día 16 de Septiembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Saa Lorenzo Varón Casado 50 años Gastro-enteritis
San Pedro Idem Idem 60 Pleoreeia agola
San Andrés Hembra Soltera 9 días G aatro - e n teri ti 8
Catedral Idem Oseada 32 años Tuberooiosie

DIA 17 DE SEPTIEMBRE

Santa Marina Varón Soltero 3 BÚOB Apoplegía
Santiago Hembra Casada 60 Disentería
San Pedro Idem Soltera 6 Difteria
Catedral Varón Soltero 37 Toberoulosis
Idem Idem Casado 66 Preumonía

DIA 18 DE SEPTIEMBRE

San Pedro Hembra Viada 60 afioa Cirrosis hepática
Santa Marina Varón Casado 47 Lesión orgánica del corazón
San Joan Hembra Viada 70 Aeistolia
Catedral Varón Soltero 10 Meningitis
Idem Idem ídem 22 Viruela
Idem Idem Viudo 76 Hemiplegia
Sta. María de Tras

sierra Idem Casado 48 Viruela

Córdoba 18 de Septiembre de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.— V.® B.* 
El Alcalde, Manuel de Eguilior.

CORDOBA
Núm. 2771

Abierto concurso público por térmi
no de diez días, durante el cual pudie- 
ran presentarse proposiciones modifi
cando las olánsulas establecidas para 
contratar la cobranza del arbitrio auto
rizado sobre el oso obligatorio de pe
ses y medidas legales y alquiler de los 
instrumentos de pesar y medir, duran
te el tiempo que inedia hasta fin de Ju
nio de 1897, se ha propuesto la contra-

ta ción de esta servicio por el tipo de 
28.000 pesetas ánnas, la redacción al 
diez por ciento de la fianza definitiva, 
oonstitoyóndola con bonos munioipalse, 
y verificar el ingreso en Ceja por quin- 
oenaa vencidas.

En en virtudy por acuerdo del Aynn- 
tamiento de mí presidencia, se abre 
nuevo concurso por tórmino de diez 
días, contados desde el en que aparez- 
oa inserto este anuncio en el Boletim 
OviouL de le provincia, para que dll-

rante dicho plazo se puedan presentar 
por (Jalen ea aspiren á intereearse en es* 
te contrato, tas proposiciones que esti
men oonvenientes, mejorando las ex
presadas, á reserva ¿e resolver la Cor
poración sobre ellas cuanto en definiti
va considere más beneficioso para los 
intereses municipales.

Córdoba 19 de Septiembre de 1894, 
—Manuel de Eguilior.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE 

Núm. 2712
Doctor don José Muñoz Bocanegra, Juez de 

instrucción de esto partido.
Por el presente que se pablioará en 

el Bolbtih Oficial de esta provincin y 
Gaceta fíe Madrid, se excita el celo de to
das las autoridades, dependientes de la 
policía judiciali y fuerza de la Guardia 
civil, para que procedan à la busca de 
tina jitana, y alhajas que al final se ex
presarán, que fueron hurtadas estas 
por aquella, el día treinta y uno de 
Agosto último, de la casa de D? Brau
lia Díaz Murillo, y oaso de ser habidas 
les pondrán á disposición de este Juz
gado, y por cuyo hecho se instruye el 
oportuno sumario.

Dado eu Hinojosa del Duque á tree 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y cuatro,—José Mo Boz Bocane
gra.— P. 3. M,, Andrés Angel.

Señas de la jUana
Marta, vecina de Torrejoncillo, pro

vincia de Cáceres, estatura alta, more
na, más bien delgada, tuerta del iz
quierdo, mejillas salientes; viste eaya 
de algodón encarnada con ramos blan
cos, mandil azul y mantón negro.

Alltajas
Un reloj de plata, un tenedor del

! mismo meta!, una cruz pequeña de oro 
í con perlae, nn alfiler de plata, una sor- 
*■ tija de oro con siete perlas, seis peque- 
j ñas y una grande, unos pendientes de 
; oro, dos paftne’oa de seda blancos, uno 

de ellos con ramos encarnados.
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Agencia ejecutiva de Hacienda

NUMERO 2734

EDICTO DE PRIA! EKA SD3ASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos A favor de 
la Hacienda

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 10 de Septiembre, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondientes al afio de Í892 á 93, se sacan á pública 
subasta, por primera vez, loa bienes inmuebles que á continuación se 
expresan:

Húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
ro cargos 
y coates

Fts. Ctrns.

í NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
¡y FINCAS QUE SE SUBASTAN, OCN KXPBESIÓN 

DK LAS CAEOAS PHKFKBKSTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Fts, Ctrns.

944 119 07 Doña Juana López Bal tenar.—Dos fanegas de 
tierra en la Sierra, de este término. 600

891 103 72 Doa Ramón López Cordón.—Tres fanegas 
tree caíeminea de tierra en la Sierra, de este tér
mino. 976

162 61 49 Don Pablo Ballesteros Serrano,—Dos fanegas 
seis celemines de tierra en el arroyo del Aianie-.. 
medar, de este término.

Don Juan Espinar Férez.—Medía casa en la 
calle de Sau Juan núm. 18, de esta ciudad.

Don Manuel Espejo González. —Media casa en 
la calle del Tejar núm. 7, de esta oindad.

750
769 80 S3

940
1076 72 47

935
321 69 32 Don Dionisio Fernández Maiz. - Una casa en 

la calle Juan Grande, núm. 9, de esta oindad. 
Doña Rafaela Gutiérrez de Quevedo.—Do- fa

negas dos celemines de olivar al partido de Jareas, 
de esta término.

1876
614 64 69

384
48 67 24 Doña Filomena Calzado Armontera.—Dos fa

negas, seis celemines y dos cuartillos de viña en 
el Campillo, de este término. 1390

2096 90 98 Don Antonio Fernández Valle.—Cuatro fane
gas dos oelem'nes de olivar eu el arroyo del Ala- 
medar, de esta término. 3301

2048 68 06 Don Pedro Cabrera Hurtado.—Una fanega 
diez celemines olivar en el arroyo Galindo, de es 
te término. 1252

605 63 73 Don Rafael Pérez y Pérez,—Dos fanegas tros 
celemines de tierra en la senda de la Gallooibelta, 
de este término. 675

La subasta se efectuáis en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 24 do Septiembre, á las once de la mañana, por espacio 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l .*> Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .'’ Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.‘ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 12 de Septiembre de 1894.—El Agente ejccu- 
cutivo, P. 0., José Morales.

FUENTE OBEJUNA
NUM. 2746

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Juan da Castro Merino, Agente ejecutivo subalterno de Hacienda de esta 
villa.

Hago saber: qne ea expediente? ejeoutivoa de spremio que se instruyen on 
esta Agencia contra tos Individuos que se dirán, por el débito que les resulta á la 
contribn oióa territorial, y para haoerlo efectivo he acordado la venta en pública 
subasta de las ñocas siguientes, propiedad de los misinos:

Débito total

Ptas. Cta.
Nombres do los contribuyentes y fincas que se subastan

Capitaliza- 
¡ ción.

Ftas. Cts.

33 80

TERRITORIAL

Dofia Patrocinio Soto Alcudia, vecina do esta villa. 
—Un pedazo de tierra en el tramo primero del Estau- 
qne Chico, de este término, de cabida de uoa fanega, 
que linda al Norte con el camina de la fuente del Apio, 
Este, Sur y Oeste coa terrenos de Juan Araujo, capita
lizada en

Doña Lorenza Madueño, veoina de la misma, coa do 
míotlio en U aldea del Alcornocal.—Una casa en dicha 
aldea, que linda por la derecha entrando con otia de Pe
dro Muñoz, izquierda la de Antonio Nevado y espalda 
con calle de Ia misma aldea, capitalizada en

Don Antonio Tocado Esquinas, vecino de la misma.

88 S4
230

290
322 67

con residencia en ia aldea de Cuenca.—Una casa en di-

1

cha aldea, que linda por la derecha entrando con otra de 
Manuel Gómez, izquierda y espalda con calles de la 
misma aldea, capitalizada en

Una suerte de tierra do dos fanegas al pago de Raña, 
de este término, que linda al Saliente con tierra de los 
herederos de don Ramón Ocha, Mediodía con la finca 
adquirida por los Ocho, Norte tierras da los herederos 
de Alvaro Rodríguez y Poniente con la vereda del Tu-

362 60

Truco, capitalizada en 240

La sabasta tendrá lugar en las oficinas de esta Agenoia, sita en la calls 
Llana, casa sin número, de cata villa, el día 22 del mes de Septiembre, A las diez 
de so mafiana, durando el acto una hora.

Fara conocimiento general sé advierte;
1 .** Que los dueños ó sus oaasa-habieutea pueden librar sus bienes pagé^áo 

los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de cerrarse el remate, 
pues aprobado este, la venta es irrevocable.

2 .“ Que serán posturas admisibles las que cubran las dos terceras partes 
del líquido fijado á los bienes, ó las que llenen los requisitos de la regla 7.‘ del 
art. 4.“ del Real decreto de 27 de Agosto 1894.

3 .° Que lus títulos de propiedad de las fincas estarán dp manifiesto en esta 
Agencia, y en caso de no ser así, por no preseutarse por los deudores pars eate 
acto, corno se les tienen reclamados, se llanará este extremo en la forma que or
dena la Instrucción vigente, y si careciesen de elles se suplirán sus faltas eu * 
forma que dispone la Lay hipotecaria.

4 ." Que el que résulta rematante entregará en el acto de la subasta ©l 
porte de las adeudos por principal, apr imios y costas y hasta el completo pre©'® 
en la oficina de ia Agencia, antes del otorgamiento de las escrituras.

6 .“ Que los gastos de titulación y esoritarás á los que resulten rémataDl©®t 
será por cuenta del remate. ’ ,

Lo que se anaucia al público en cuinplimíento de lo mandado, advirtipno 
que los que deseen adquirir más datos que los atiCeriormente relacionados, pu©" 
den pasarse por estas oficinas y ee les darán cuantos reotemon.

Dado en Fuente Obejuna á 16 de Sepliembre de 1894.—El Agente, J©* 
de Castro.

Sección de anuncios

to is dB
Se hallan de ven

ta en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

LOS LIBROS 
para la contabilidad

municipal, que debe» 
renovarse en 1’ ¿^ 
Julio, se hallan de 
venta en la, impreæ 
ta del DIARIO DE
CORDOBA.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

í

Imprenta «tel Diario df Cor^^‘
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Î^*’5«d***'^**’ ^®“ ^’'®® ejaroioios, ©1 Tribunal, teniendo A la vista 
j'''*Va, y ‘liâtes de los opositores, procederá á so dasifioaoión defi- 
* .Pfef^?”""®^ u»a nelamón daitádoa los aprobados por el orden 
?.‘^Htial ^°’^ ® mayar mérito. Inmediatamente, el Pre«ideute del 

M^’^'sros p ®^^fâ al Ministerio la propoesta de los qne oca pen loa 
J* ®*'atú''®^'^®® ®o número igual al de las vaeantea qne en aquel 
'u’“o Qu ^** ®^ Cuerpo, á fin de que sean nombrados. Loa indi- 
b'** deo? ^^'’pen loa lugares eigaientea hasta el número de diez, 
'*’’*o Vft^^^^^® aspirantes, y ocoparán las vaoantrs que en lo su- 
íi/ ^'t. fifi ^'^ ®®QrrÍ6ndo por el orden de su cabfioaoidn.
4k ^& ssñ’ ^®* Opositores aprobados que obtengan la deoiara- 
»,'®R*>108 ¿ ^®’’®® podrán prestar eenviOios á las órdenes de loe 

Estado en el pauto donde tengan en reeideccia, y 
' ^f®ta. ®'“ttcía les servirá de mérito para los adelantos de en 

u'’’*'ístaa¿- *^”8000 loa opositores se hallasen en igaaldad de 
*ift''?'4tá^ '^’ P®f al resaltado de loa ejercioios praotioados, se 
’^/''ttes-*^^''^® oondioiones de preferenoia para la oalificaoión, lee

|itú^^’« de g»^® babor ejercido Ia profesión de Abogado por mayor 
’ r**®'»!. ^’^ capital de Aadienoia territorial ó en capital de

'^t ^^^®’' P’'’®át®do servicios en cualquiera de los ramos 
1^ V’^MbJÍJJ®^*® públicay especialmente en el de Hacienda,

4Vv2±/ •?e“»Petodo cargo en la carrera indicial 

' j'^'*^" da ^^^^^^8i oireunatanoia qne deberán acreditar con cer- 
'‘lüj 68, ®® residentes ó Fiacelee de las Aadieucias.
^Í»ti'*'^s cotA ^ioiatro de Haoiend 1 nombrará por so orden loa 
'’aj^ *>(10 gj®P^®ndido8 en la propuesta á que se refiere el art. 65, 
'^do ?®^ lo iB**^’^® *^®® ®®® ponible á los nombrados, á prestar ser- 

Eh ' ^tart^^í® ** primer año, en oficina donde haya otro Abo- 
iV *« 8Uoea?v ® “^yo^" categoría.

«1*1^ ind' '’' P^^® ’•*’ destiuado á servir en las oficinas oen- 
Iu Adm*®P®®’®^l® contar por lo menos dos años de serví- 
W ®®- L ^’^’•»0100 provincial.
lí ’̂'*úa ^^ ’meantes que ocurran en categoriae superiores 

«• ®’*ruií ^^ proveerán á propuesta del Director en la for- 
%a^'bdo -"• el art. 13 del Seal decreto de 16 de Marzo de 

e^ipre en el nombramiento el torno á que correa-

completas On Is relación de antecedentes cuanto es necesario para 
qne se forme juicio exacto de la cuestión y de su cuantía.

A las oonáaltas sobre contestación á demandas de loa partiou- 
laree, se acompañará copia Integra de la misma demanda y de los 
documentos que la justifiqnen en la parte pertinente.

Art, 42. Tan luego como loa Abogados reciban las contesta
ciones á las ooueultap, 0 una vez que por el transcurso del tiempo 
deban coosiderarse contestadas, redactarán oportunamente los ea- 
oritoa qne procedan con arreglo á las instrucciones recibidas de la 
Dirección general de lo Contencioso ó á falta de éstas, según á su 
juicio proceda; coidando de presentarlca dentro del plazo legal.

Art. 46. Cuando at Abogado se le ofrecieren dudas, asi en 
cuanto al fondo, como respecto ai procedimiento dorante la trami- 
tación del pleito ó causas, y no haya posibilidad de qne la Direc
oión general de lo Contencioso tas resuelva oportunamente, aque
llas podrán someterse al consejo de loe Abogados del Estado que 
haya en la localidad, reunidos en junta, debiendo ser ésta presidi
da por el de mayor categoría y extenders© acta de la sesión en un 
libro qne se llevará para este objeto, remitiendo además, inmedia- 
tamente, certificado de aquella á la Dirección general de lo Conten 
oioso,

Art. 44. Si en el curso y tramitación de los procedimientos 
hubiese que utilizar datos ó documentos que obren en l«s oficinas 
del Estado, el Abogado que tenga á sn cargo al asunto podrá recla- 
marloa directamente de los Jefes de las mismas, sin necesidad de 
suplicatorio, siempro que se trate de oficinas provinoialee, y por 
conducto de la Dirección general de lo Contencioso cuando radi
quen los documentos en oficinas centrales.

Art. 45. Dentro de los tres días sigaientes al en que el Abo
gado del Estado tenga conocimiento de la instrucción de una canea 
que interese à la Hacienda, dará cuenta de ella ó la Dirección, ex
presando en la oomuDicaoión que al efeoto lo dirija, el delito que la 
motiva y su euantia, si pudiera apreciarse desde luego; los nombres 
y profesión de los reos, si fuesen oonooidos; su catado de prisión ó 
libertad, y todas las demás oircunstanoias que sirven para apreciar 
el hecho y las atenuantes, agravantes ó eximentes que en el mismo 
oonourran y seso conocidas.

Art. 46, En las causas por defraudación y contrabando, ada
más de cumplir lo dispuesto en el articulo anterior, se observarán 
especialmente las reglas siguientes:

1.* El Abogado que concurra á la Junta administrativa de
6
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2í

qae treta el art. 57 del Real decreto de 20 de Junio de 1852, cni- 
dará de que se haga la valo*aoiôa ofieiai de I03 efectos'aprehendi
dos, fijando, respeuto det tabaco, el qae tengan en venta en las ex
pendedurías las oíbbob que les sean BÍmilares, aun cuando por ea 
estado no sean utilizables para las labores de lae fábricas naciona
les, y en el caso de no existir atases BÍmilares por el qne tengan las 
más inferiores de las que se expenden, cuidando además de que ee 
consigue en el acta la circunstancia de si el reo resulta ser reinci
dente y cuántas veces.

2.* Si el fallo de la Junta contuviera deotaraoiones qee perju
dicaran notoriamente los intereses de la Hacienda, por infracción 
de las disposiciones vigentes en Ia materia, ó errónea apreciación 
de las pruebas, interpondrá el oportuno recurso de alzada ante el 
Centro que con arreglo á su cuantía deba conocer de él, por conduc
to del Delegado de Hacienda.

3? Cuidará de q'Ja ee remita á la Dirección general de lo 
Contencioso copia de las actas de les Juntas administrativas, ya 
sean oondenstorias ó absolutorias.

4 .* Remitirá ssimismo á dicho Centro copia testimoniada de 
los autos de eobreseimieuto que se dicten, conforme á lo dispuesto 
en el art. 83 del decreto citado.

5 .* Consultará con la Dirección ante-) da hacer uso de la fa
cultad que le concede el art. 86 del mismo Real decreto para inter
poner el recurso de oasaoión ó el de responsabilidad y antes de 
consentir cualquier sentencia eu causa de contrabando ó defrauda
ción Cuja cuantía exceda de lÜOO pesetas,

6 .* Cuidará que en las sentencias que recaigan en las causas 
p^'r defraudación, no se hagan declaraciones sobre la procedencia 
ó improcedencia de la multa administrativamente impuesta.

Art. 47. Los Abogados del Estado no propondrán ni consen
tirán inhibición alguna en pleitos y causas de interés del Estado 
sin hallarse autorizados debidamente por la Dirección de lo Con
tencioso.

Tampoco podrán abandonar acción alguna entablada á nombre 
del mismo, ni allanarse á las demandas que contra ¿1 se dirijan, sin 
estar autorizados por Real orden.

Art. 48. Cuidará de que no se admitan por los Tribunales 
demandas contra el Estado en asuntos propios de la joriediooión 
edministi ativa, ó en las que sea preciso hacer constar el haber apu
rado^ previamente la via gubernativa, sin la justificación de este 
requisito, proponiendo al efecto las excepciones de inoompentenoia 
y falta de reclamación previa administrativa.

do, que designará el MiniBtro. Todos ellos tendrán voz y ^® j ^(r 
último desempeñará además las fanoiones de Secretario de 
banal. , ¿^^

En ausenoia del Director general de lo Contencioso, set ^^ 
sustituido en las fanoiones de Presidente del Tribunal por ® ^^ 
de mayor categoría que forme parte del mismo. El Secreta’' 
rá sustituido por el Abogado del Estado de menor categor ^^^^^g 

Para actuar el Tribunal es indispensable que concurran 
terceras partes, cuando menos, de los Vocales. ^^^d*

El nombramiento de los individuos que han de formar p .^^¡0' 
Tribunal ae publicará en la Oueeta, dentro de loa tres días a^ ^;j' 
res el en que han de dar principio los ejercicios, desiguana 
mo tiempo el iooal en que hayan de verificarse. . ¡j» r’^ 

Art. 63. El Tribana!, una vez constituido, acordar 
gla." para la calificación de los ejercicios de los opositoreB-^^^^jJi)

Las decisiones de la mayoría del Tribana! oonstituirau ^^^^^fei- 
enlendiéudose por mayoría la mitad más uno de los ocuu 
En caso do empate, será decisivo el Voto del Presidente. ^^^ J5' 

Art. 64. La Dirección, después de haber examin»» ^^^ j 
oumentoe presentadrs por cada uno do lus que preten ^^^ j,9!» 
parte en las oposiciones, formará y publicará ea la iJíf^^^^j gît.'’’ 
oión do los que por reonir las condiciones señaladas un 
pueden ser admitidos como opeaitores. hay*"

Contra la resolución de la Dirección podrán, los qu® ¿f'^i* 
excluidos de la lista, recurrir en alzada a! Ministerio de jogale 
en el término de tres días; poro no se suspenderán pure ^ rs^^ío. 
ciclos, y serán los reclamantes admitidos á los m:»®®®! Mí^'^J* 
de lo que en definitiva y sin ulterior recurso resuelva e ^ú^ 

Art. 65. Loa ejercicios se practicarán por el .'’^j ¿ pr*"j «' ’ 
indicado en el art. 61, y ningúa opositor será adm 
el segundo ó tercero respectivamente, sin que s® haya ^[ 
anterior por todos los declarados aptos pata el reÍ±rf-«**5*’ 

Terminado que sea cada uno de los dos primerea J 
Tribunal fijará 00 la puerta del local donde se cela r®^ *para^" 
de loe opositores aprobados, que serán loa úniou* *P^ ., 
parte en el siguiente. cir^^^ft

El Tribunal sólo podrá suspender los uj’^^’^’^^jj^g Í?<’‘^({j' 
tanciaa may atendibles, y en este caso, se de ^^ fí’
acuerdo de la suspensión, aeflalandc el día en que ^¿^ jjo b^' 
unaree, pero procurando, á ser posible, que la """P^Zjjeg el 
riSque hasta que hayan terminado todos los oposi 
cío oemeazado.
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